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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Laura Lorena Haro Ramírez, Cristina Ruiz Sandoval y Fuensanta Guadalupe 

Guerrero Esquivel. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

09 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
09 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar la sanción penal hasta en una mitad de la correspondiente al máximo del delito de homicidio, cuando 
el occiso sea un menor de edad. Contemplar que en los presupuestos de los entes previstos por la Ley, se deberán 

especificar los recursos que se destinarán a las acciones preventivas para privilegiar el derecho a la vida, a la paz, 
a la supervivencia y al desarrollo y al derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal. Considerar 

que niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser relacionados con el crimen organizado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en el Código Penal Federal, se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para legislar en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1° y 4°, párrafo noveno, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 307.- Al responsable de cualquier homicidio 
simple intencional que no tenga prevista una sanción 

especial en este Código, se le impondrán de doce a 
veinticuatro años de prisión.  

 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA 

DE HOMICIDIOS DE MENORES.  
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 307 del Código Penal Federal para 

quedar como sigue:  
 

Artículo 307.- Al responsable de cualquier homicidio 
simple intencional que no tenga prevista una sanción 

especial en este Código, se le impondrán de doce a 
veinticuatro años de prisión.  

 

Se aumentará la sanción penal hasta en una mitad 
de la correspondiente al máximo de este delito 

cuando el occiso sea un menor de edad, sin que 
exceda del máximo señalado en el Título Segundo 

del Libro Primero 
 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Se reforma el artículo 16 y se 
adiciona un párrafo sexto al artículo 2 de la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para 
quedar como sigue:  
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Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán 

las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los 
principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, 

deberán:  
 

I. a la III. …  
 

… 
 

 

 
… 

 
… 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a la paz, a no ser privados de la vida en ninguna 

circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o 
violentos. 

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán 

las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los 
principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, 

deberán:  
 

I. a III. …  
 

… 
 

…  

 
…  

 
… 

 
En los presupuestos señalados en los dos párrafos 

anteriores, los entes deberán especificar los 
recursos que se destinarán a las acciones 

preventivas para privilegiar el derecho a la vida, a 
la paz, a la supervivencia y al desarrollo y al 

derecho a una vida libre de violencia y a la 
integridad personal.  

 
Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 

la paz, a no ser privados de la vida en ninguna 

circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o 
violentos o relacionados con el crimen organizado. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. - Las Legislaturas locales en todas las 
entidades del país tendrán un plazo de 180 días para 

realizar las modificaciones a las normas en la materia en 
el mismo sentido del presente Decreto. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


